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CORPORACIÓN DESARROLLO Y PAZ DEL MAGDALENA MEDIO - CDPMM 
PROYECTO SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA EN EL MAGDALENA MEDIO 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

ASESOR(A)  EN  GÉNERO Y RESPUESTA HUMANITARIA DEL  PSSR – PDPMM  
PROYECTO ERF-DMA-0467-014 

 
1.- Presentación 
 
El Proyecto Salud Sexual y Reproductiva (PSSR) es un proceso pobladoras del Magdalena Medio, 
disponiendo para esto de un equipo de profesionales en diferentes disciplinas que acompañan 
asesoran y apoyan  a diversas organizaciones de base en el diseño y la dinamización de estrategias 
dirigidas al ejercicio y la protección de los derechos a la salud y la salud sexual y reproductiva 
(SSR); al igual que se orientan al fortalecimiento de las instituciones del sector de salud, educación, 
protección y justicia para el mejoramiento y el desarrollo de la oferta frente a la demanda  de 
servicios de salud y SSR de la población. 
 
En este contexto la Corporación Desarrollo y Paz del Magdalena Medio (CDPMM) con el apoyo 
técnico y económico del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), ha ejecutado una 
estrategia de atención humanitaria desde el año 2008 en municipios de la región del Magdalena 
Medio, actividades que han generado valiosos aprendizajes en términos de fortalecimiento de los 
grupos de base, de coordinación intersectorial e institucional y de profundización en los enfoques 
diferencial y de género. No obstante aun persisten situaciones en las cuales las personas 
damnificadas no han recibido la atención pertinente y sus posibilidades para el restablecimiento 
de los derechos afectados con la emergencia son muy limitadas. 
 
La población focalizada por  la estrategia son mujeres y jóvenes, ya que de acuerdo a distintas 
experiencias, estas personas son las que mayoritariamente resultan más impactadas por las crisis 
humanitarias y los desastres naturales y las que menos encuentran posibilidades  para la 
satisfacción de sus necesidades básicas,  relacionadas con la higiene y el cuidado personal, el 
manejo de los duelos, las perdidas y en muchas ocasiones la separación del grupo familiar, 
quedando en un nivel de riesgos muy alto frente a los distintos tipos de violencia como la de 
género e intrafamiliar, de igual manera tienen múltiples  limitantes para el acceso a los sistemas 
de salud, educación y laboral. 
 
2.- Perfil 
 

 Profesional de las Ciencias Sociales (psicólogo/a, trabajador/a social, sociólogo/a, 
antropólogo/a, licenciado/a en educación,  entre otros) o de la salud (enfermero/a, médico/a,) 
con conocimientos en SSR, Violencia Basada en Género (VBG), Derechos, Género, y Asistencia 
Humanitaria.  

 Experiencia de trabajo mínima de 1 año en zonas y comunidades afectadas por conflictos 
sociales y/o atención a emergencias naturales.  
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 Participación activa en procesos orientados al desarrollo comunitario, la participación 
ciudadana, y/o al fortalecimiento de iniciativas de la sociedad civil dirigidas al desarrollo y a la 
paz. 

 
3.- Objeto 
 
Diseñar, planear, implementar, y realizar seguimiento a las estrategias orientadas a mitigar el 
impacto negativo sobre la salud sexual y reproductiva y la higiene de mujeres afectadas por la 
emergencia invernal en municipios del magdalena medio colombiano. 
 
4.- Responsabilidades 
 

 Evaluación rápida de necesidades de las mujeres en materia de higiene y auto cuidado en los 
municipios más afectados por la Emergencia Humanitaria – Ola Invernal en el Magdalena 
Medio. 

 Apoyar el diseño y la implementación de un Sistema de Monitoreo y seguimiento a los 
Municipios del Magdalena Medio con las mayores afectaciones por la tercera (3) temporada 
invernal del 2011; especialmente a zonas con escasa oferta de servicios institucionales 

 Establecimiento de acuerdos con las autoridades municipales, mujeres y delegados (as) de 
grupos de base de los EQMSSR para contenido y  distribución de los kits en los municipios 
beneficiarios. 

 Coordinación de la compra y del empaque de los artículos definidos para 6000 kits dignidad  

 Entrega de 6000 kits dignidad a mujeres afectadas por la emergencia invernal detectadas en el 
diagnóstico inicial  

 Realización de jornadas pedagógicas locales (corregimiento, veredas o caseríos) centradas en 
la prevención de la violencia intrafamiliar y del abuso sexual al igual que a la prevención de 
enfermedades infectocontagiosas propias de la emergencia invernal 

 implementación  de la Estrategia IEC - Producción de cuñas radiales, e impresos orientados a la  
prevención y a la atención de las comunidades afectadas por la emergencia invernal.  

 Preparación  de Informe final y cierre del Convenio ERF-DMA-0467-014 “Asistencia 
humanitaria de emergencia para mitigar el impacto negativo de las inundaciones en el acceso 
a la higiene y saneamiento básico de las poblaciones vulnerables en el magdalena medio, 
Colombia”. 

 

4 – Productos  
 
Producto 1 
 

 Informe de visitas exploratorias a las zonas afectadas en el Magdalena Medio por la 
temporada invernal.  

 Informe de  análisis de la información recolectada, revisión de estadísticas, establecimiento de 
acuerdos mínimos,  definición de cronogramas, asignación de tareas especificas con actores 
Institucionales, de la CDPMM y comunitarios en los Municipios. 
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Producto 2  

 

 Informe de compra, empaque y distribución de 6.000 kits entregados a mujeres afectadas por 
la emergencia invernal. 

 Elaboración de cronograma de distribución de los kits en los municipios seleccionados. 

 Informe de jornadas de entrega de kits 

 Informe de capacitación y entrenamiento básico en acciones orientadas al autocuidado, a la 
prevención de la VBG, y a la promoción de la salud sexual y reproductiva  

 Informe de implementación  de la Estrategia IEC - Producción de cápsulas radiales y geangle 
emitidos en emisoras comunitarias, guías impresas y afiches para ser ubicados en lugares 
estratégicos. 

 
Producto 3 
 

 Informe final y cierre del Convenio ERF-DMA-0467-014 “Asistencia humanitaria de emergencia 
para mitigar el impacto negativo de las inundaciones en el acceso a la higiene y saneamiento 
básico de las poblaciones vulnerables en el magdalena medio, Colombia”. 

 
6. - Supervisor del Contrato 
 
El supervisor del contrato será el Coordinador del Proyecto de Salud Sexual y Reproductiva de la 
Corporación Desarrollo y Paz del Magdalena Medio. 
 
7. - Sede del Contrato 
 
La sede del contrato será la ciudad de Barrancabermeja, con disponibilidad para movilizarse por 
cada uno de los 31 municipios de la Región del Magdalena Medio; con prioridad en los municipios 
beneficiarios de la Estrategia Humanitaria. 
8. - Término de Ejecución: 
Contrato de Prestación de Servicios (OPS) por un periodo de (6) seis meses, contados a partir del 
día 10 de octubre de 2011. 
 
9. - Obligaciones del (a)  Asesor (a) 
 

 Entregar informes mensuales sobre las actividades realizadas (Recibido a satisfacción con el 
VoBo del Coordinador del PSSR-CDPMM). 

 Realizar los respectivos cronogramas, los planes de trabajo mensuales, los presupuestos 
operacionales y los  informes mensuales correspondientes a la ejecución del objeto del 
contrato. 

 Presentar el pago mensual de seguridad social integral en salud y pensión de acuerdo con las 
exigencias legales vigentes, durante el tiempo de duración del contrato. 

 
10. - Cuantía y Forma de Pago 
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El costo total es de VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE $23.580.000, 
que se pagaran así:  
 
Primer desembolso: Correspondiente al 30% por valor de Siete Millones setenta y cuatro mil 
pesos ($7.074.000,00). Previa presentación Producto No 1, seguridad social y recibido a 
satisfacción.  
 
Segundo  desembolso: Correspondiente al 30% por valor de Siete Millones setenta y cuatro mil 
pesos ($7.074.000,00). Previa presentación Producto No 2, seguridad social y recibido a 
satisfacción.  
 
Tercer desembolso: Correspondiente al 40% por valor de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL PESOS ($9.432.000,00). Previa presentación Producto No 3 seguridad social y 
recibido a satisfacción.  
 
11. - Fuente de Financiación:  
Recursos Convenio entre Corporación Desarrollo y Paz del Magdalena Medio - CDPMM Y LA 
OFFICE FOR THE COORDINATION OF HUMANITARIAM AFFAIRS (OCHA) PROJECT ERF-EDMA-0467-
014. 
 
12. - Presentación de Hojas de Vida 
 
Las hojas de vida que respondan al perfil propuesto deberán ser presentadas en la Carrera 9 Nro. 
6B – 93 Piso 9. Proyecto de Salud Sexual y Reproductiva del PDPMM – Corporación Desarrollo y 
Paz del Magdalena Medio (CDPMM) Edificio La Tora, Sector Comercial – Barrancabermeja. Al 
correo electrónico pdpmmssr@gmail.com  con cada uno de los soportes.  
 
 
13. Fecha límite para recibir hojas de vida: 06 de Octubre de 2011 (6:00 pm). 

mailto:pdpmmssr@gmail.com

